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El concepto de reforma del Estado sólo tiene sentido si se contrapone un modelo de Estado con el 

inmediatamente anterior y respecto al que se produce el cambio o la reforma.  

 

En el caso de España, el modelo de Estado anterior a la promulgación de la Constitución de 1978, 

presentaba las siguientes notas características:  

 

a) El sistema político se regía por una serie de Leyes Fundamentales, sin carácter constitucional, 

emanadas de unas Cortes no representativas. El sistema carecía de legitimidad democrática, los 

partidos políticos estaban prohibidos  y la figura del Jefe del Estado acumulaba la casi totalidad del 

poder político.  

 

b) El sistema administrativo era fuertemente centralista, y sólo se permitía una cierta descentralización 

funcional. Tras la Guerra Civil, se quiso cortar de raíz toda aspiración nacionalista (durante la 

República Cataluña se había llegado a promulgar un Estatuto catalán y estuvo a punto de 

promulgarse el Estatuto vasco) y, como consecuencia, no se reconocía ninguna Administración que 

no fuera la del Estado y la Administración local, ésta última en todo caso sin ninguna autonomía 

porque hasta los alcaldes eran nombrados por el poder central.  

 

Frente a este modelo, la Constitución de 1978 supuso un cambio profundo en el modelo de Estado. La 

Constitución es, a su vez, fruto de un proceso político, la transición de la dictadura a la democracia 

al que es imprescindible referirse para entender el sistema político al que da lugar. A este proceso 

contribuyeron una serie de factores que Juan Pablo Fusi y Jordi Palafox resumen así:  

 

“ Primero, la transformación social y económica de España desde los años sesenta creó las condiciones 

de estabilidad y relativa prosperidad para un eventual “despegue democrático”. Segundo, desde fines 

de los sesenta existía una convicción amplia de que alguna forma de evolución democrática era  

inevitable después de cuarenta años de Dictadura: tras la caída de las dictaduras griega y portuguesa en 

1974, la Dictadura española aparecía en Europa como un anacronismo inadmisible. 

 

Tercero, la institucionalización de la Monarquía y su transformación en un régimen de integración 

nacional [...] exigían que la nueva Monarquía conquistase la legitimidad democrática de que carecía en 

razón de su origen. El Rey [...] impulsó desde luego el proceso de cambio hacia la democracia: fue 

factor esencial en la neutralización del Ejército a todo lo largo de la transición, un Ejército mucho 

menos favorable a las reformas de lo que parecía; y contribuyó decididamente a normalizar y prestigiar 

el papel internacional de España, especialmente en Latinoamérica y en Europa.  

 

Finalmente, y cuarto, la voluntad de compromiso y negociación de la oposición democrática –

consciente probablemente  de que carecía de fuerza para imponer su propia alternativa- allanó el 

camino hacia la democracia.” 1 

 

El texto constitucional promulgado “constituye una novedad en la historia constitucional de España. 

Basado en los principios de igualdad, libertad y pluralismo político, el Estado se define como 

democrático y social de Derecho, se organiza como Monarquía parlamentaria y reconoce y garantiza el 

 
1 FUSI, J.P. y PALAFOX; J. “España: 1808-1996, el Desafío de la Modernidad”, Espasa-Calpe, Madrid, 1997. Página 370. 
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derecho a al autonomía de nacionalidades y regiones dentro de la indivisible unidad de la patria. Con 

los llamados poderes fácticos, la Constitución mantiene una relación no carente de ambigüedad: no 

reconoce religión oficial alguna, pero menciona expresamente a la Iglesia Católica; la primera 

referencia a las fuerzas armadas, a las que se asigna la misión de garantizar la soberanía e 

independencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional, se 

encuentra en el Título Preliminar que, en contrapartida, constitucionaliza también la existencia de 

partidos políticos, sindicatos y agrupaciones patronales. En la larga relación del derechos y deberes del 

Título Primero se abre la vía al divorcio y se constitucionaliza el derecho de huelga, aunque no el de 

objeción de conciencia. El Estado debe promover el bienestar en un orden de economía mixta y 

reconocimiento de la propiedad privada y del mercado libre, aunque con un sector público y con la 

intervención por medio de la planificación económica y hasta de la incautación de la propiedad en caso 

necesario.  En fin, la Constitución limita los poderes de la Corona, consagra el bicameralismo  con 

criterios de representación proporcional para el Congreso, mientras opta para el Senado pro el sistema 

mayoritario y por una representación igual por provincia. Como muestra de una arraigada desconfianza 

hacia el parlamentarismo  y con objeto de garantizar la estabilidad del gobierno, introduce el voto de 

censura constructiva, con presentación de un candidato a la presidencia y la imposibilidad de volver a 

plantearlo en el mismo periodo de sesiones”.2 

 

Junto a los derechos y deberes fundamentales de carácter individual, la Constitución, en su Título 

Octavo, estableció un marco institucional del Estado descentralizado. 

 

El artículo 137 de la Constitución, en concreto, se refiere a los Municipios, Provincias y las 

Comunidades Autónomas, y afirma que todas estas entidades “gozan de autonomía para la gestión de 

sus respectivos intereses”. “Para diseñar la organización territorial del Estado, la Constitución no parte 

de la descentralización administrativa [...], sino de la idea de autonomía que es verdaderamente un 

criterio central. Las Comunidades Autónomas, las Provincias, los Municipios no existen ni gestionan 

intereses propios en virtud de una decisión política del Parlamento o el Gobierno centrales, como 

sucedería en una descentralización administrativa, sino en virtud de un derecho propio otorgado por la 

misma Constitución.”3 

 

En efecto, los artículos 148 y 149 del texto constitucional establecen sendas listas de competencias que  

pueden corresponder a las Comunidades Autónomas y de competencias que corresponden al Estado, 

abriendo así un proceso aún inconcluso de asunción de competencias y, simultáneamente, 

estableciendo un marco que limita esta asunción de competencias, pero que no establece ningún 

modelo predeterminado. Será cada Comunidad Autónoma, al elaborar su Estatuto, y las Cortes al 

aprobarlo, las que determinen qué distribución concreta de competencias corresponde a cada una de las 

entidades políticas. 

 

En consecuencia, la Constitución de 1978 supone el paso de un sistema de Administración única a 

la coexistencia de tres niveles administrativos: en primer lugar, la Administración General del 

Estado, en gran medida heredera del aparato administrativo preexistente. En segundo lugar, las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas y, en tercer lugar, las Administraciones locales, 

correspondiente principalmente a los municipios y las provincias.  

 

Todo ello tiene varias consecuencias inmediatas:  

 

 
2 JULIÁ, S. “Un Siglo de España. Política y Sociedad. Marcial Pons, Madrid/Barcelona, 1999. Página 244. 
3 Baena del Alcázar, M. “Curso de Ciencia de la Adminsitración”, Vol. I. Ed. Tecnos, Madrid, 1987. 
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a) El aumento del coste de estas estructuras frente a la existencia de una estructura única, máxime 

cuando además las instancias administrativas no siempre escapan al deseo de emularse unas a otras 

en cuanto a la potencia de su aparato administrativo.  

 

b) La superposición de estructuras administrativas, que a su vez requieren de una acción de 

coordinación mucho más importante que anteriormente.  

 

c)   Los problemas de concurrencia y deslindamiento de competencias y la necesidad de que existan 

instancias que resuelvan estos problemas.  

 

Junto a las reformas en el aspecto del Estado-organización, la Constitución de 1978 introduce 

también cambios en factores estructurales que afectan a la relación de la Administración Pública 

con su entorno. Si hasta ese momento la Administración se relacionaba con administrados pasivos, la 

creación de un sistema político caracterizado por el pluralismo político y el reconocimiento del derecho 

de asociación, permite la aparición de una pluralidad de grupos que se relacionan con la 

Administración, ejerciendo una influencia que no es sólo de hecho, sino también de derecho, ya que 

con frecuencia las leyes otorgan una situación a estos grupos que sirve de base a la participación. Como 

señala Baena del Alcázar “ha de tenerse en cuenta que corresponde a las Administraciones Públicas 

elaborar  y ejecutar las decisiones de las instancias políticas de cada nivel administrativo, resultando 

siempre sutil la línea de distinción entre decisiones políticas y administrativas. Pues bien, en unas y 

otras pueden participar los grupos sociales organizados, porque a los dirigentes del nivel político les 

interese contar con los demás elementos del sistema.”4 

 

Respecto a la consideración del ciudadano para la Administración, no hay que olvidar que la 

Constitución incluye una amplia carta de derechos. Las Administraciones públicas, tal y como 

actualmente se conciben, nacen con el Estado moderno y sirven a éste para el cumplimiento de las 

funciones que tiene encomendadas. En la configuración que adquiere el Estado contemporáneo tras la 

Segunda Guerra Mundial, la Administración Pública, entendida en un sentido amplio, es el instrumento 

que permite la prestación de una serie de servicios a sus ciudadanos, con el fin último de hacer efectivo 

el reconocimiento de derechos que se efectúa en las diferentes constituciones.   

 

Pero junto a esta evolución de la institución, se ha producido también una evolución de las 

expectativas del usuario de los servicios administrativos. Si inicialmente la sola prestación del 

servicio ya legitimaba la actuación del Estado, actualmente ésto resulta insuficiente, y el ciudadano 

exige además que el servicio sea de calidad y se preste con eficacia, máxime en aquellos casos en los 

que no es posible suplir las carencias de la actuación pública acudiendo al sector privado.  

 

Este hecho obliga a un aumento del volumen y los recursos que consumen las Administraciones, ya que 

sus funciones y el número de servicios que prestan al usuario se multiplican.  

 

Durante los años que siguieron a la promulgación de la Constitución, los esfuerzos se centraron en la 

creación de los aparatos administrativos completamente nuevos (correspondientes a las Comunidades 

Autónomas) y en la adaptación de las Administraciones del Estado y de las Entidades Locales. Pero 

una vez que el proceso de traspasos de competencias fue encarrilándose, empezó a prestarse 

atención a la necesidad de la reforma de los aparatos administrativos o dicho de otra forma, de su 

modernización.  

 

 
4 BAENA DEL ALCÁZAR, M. Op. Cit. Página 390. 
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Estas reformas no se circunscribieron sólo a la organización, sino que paulatinamente se fueron 

modificando las normas administrativas que habían sido promulgadas antes de 1978. Entre ellas cabe 

destacar por su importancia la promulgación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 

Pública, en 1984 y todavía vigente como paso previo a un Estatuto de la Función Pública que de 

momento no ha sido aprobado, y la sustitución de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958 por 

la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

de 1992, posteriormente modificada en 1999, y que tiene como finalidad la consecución de una 

Administración más eficaz y accesible a los ciudadanos, que actúe en todo momento garantizando los 

derechos de los que aquellos son titulares.  

 

Además, se introducen cambios muy notables en la cultura administrativa. Para empezar, la propia 

Constitución en su artículo 103 recoge los principios básicos que deben regir la actividad de la 

Administración y que son: servicio, objetividad, generalidad, eficacia, jerarquía, descentralización, 

desconcentración y coordinación.  

 

Por otro lado, las Administraciones se conciencian plenamente de su necesidad de servir al ciudadano, 

se introduce el término cliente en la literatura sobre la materia, con todos los cambios conceptuales que 

el uso de este término implica y comienza a darse importancia no sólo a la prestación del servicio sino 

también a la forma en que se presta y la calidad con la que se presta Todo ello es una consecuencia 

necesaria del modelo de Estado Social y Democrático de Derecho al que se refiere la Constitución, que  

tiene una singular trascendencia sobre el sistema de la Administración pública en general. En primer 

lugar porque el artículo 103 ya mencionado enuncia no sólo el principio de legalidad de la actuación 

administrativa, sino también su carácter instrumental al servicio de los intereses generales.  Además, el 

artículo 9.2 de la misma norma, señala claramente que la Administración Pública debe remover los 

obstáculos que impidan la libertad y la igualdad de la persona y de los grupos en que se integra.  

 

Otras reformas imprescindibles del Estado-organización que se abordan en estos años son la reforma 

de la Administración del Estado y los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella, que 

componen la denominada Administración periférica e institucional surgida como consecuencia de la 

descentralización funcional ya durante el franquismo y que ahora tiene que convivir con las 

revitalizadas entidades locales y con las Administraciones autonómicas (algunas también con su propia 

Administración institucional). Se realiza a través de la Ley de Organización y Funcionamiento de la 

Administración General del Estado, de 14 de abril de 1997, que pincipalmente ordena la unidad de 

acción de la Administración General del Estado, ahonda en el principio de profesionalización de la 

Administración General del Estado como garantía de objetividad en el servicio a los intereses generales 

y racionaliza y simplifica la estructura administrativa de la Administración General del Estado.  

 

En este contexto, se gesta el Libro Blanco para la Mejora de los Servicios Públicos. El documento 

nace como un encargo del Presidente del Gobierno en 1999 al entonces Ministro de Administraciones 

Públicas, que pretende la elaboración de un documento de reflexión sobre la actuación de la 

Administración en la sociedad de la información y del conocimiento, en un entorno económico global y 

complejo y en un marco concreto de  distribución territorial de competencias en el caso de España . Y 

todo ello sin perder de vista la importancia del capital humano para el funcionamiento de las 

organizaciones.  

 

El primer paso que se dió fue la constitución de un grupo de pensadores o think tank, utilizando el 

término anglosajón, en el que participaron no sólo empleados de las diferentes Administraciones 

públicas existentes en España, sino también miembros del sector privado, ya que se trataba de contar 

con la perspectiva del usuario en todo momento. 
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El enfoque del documento fue eminentemente constructivo y práctico, porque no se trató tanto de 

hacer una crítica al sistema existente, cuanto de proponer alternativas de actuación. Este hecho explica 

que el Libro Blanco siga la siguiente secuencia de contenidos: los desafíos, las políticas y las 

estrategias y los compromisos, éstos últimos con el fin de que el documento no quedara en una mera 

enunciación de intenciones. 

 

Respecto al método de trabajo, cada uno de los redactores se encargó de la redacción de un capítulo, 

terminado lo cual el contenido del Libro se contrastó con expertos de organizaciones públicas y 

privadas, con la finalidad de enriquecer el contenido con las aportaciones de los usuarios. 

 

El texto resultante, que ya constituía un primer borrador, se envió a los Subsecretarios de todos los 

Ministerios con el fin de que realizaran las aportaciones que considerasen oportunas.  

 

Como resultado de estas aportaciones surgió un segundo borrador, que se dio a conocer a la opinión 

pública. Al mismo tiempo, se abrió un amplio debate a través de la celebración de mesas redondas con 

el doble objetivo de difundir su contenido y continuar el proceso de enriquecimiento con nuevas 

aportaciones realizadas en esta fase. En estas mesas redondas participaron expertos en gestión pública, 

sindicatos, asociaciones profesionales, Comunidades Autónomas y Ayuntamientos y académicos. 

 

Por último, el texto definitivo se presentó al Consejo de Ministros el 9 de febrero de 2000. 

 

El Libro Blanco comienza con un análisis de los desafíos a los que tiene que hacer frente la 

Administración hoy día y a los que ya nos hemos referido anteriormente. Tras este análisis, la segunda 

parte recoge una serie de políticas y estrategias para abordar estos retos en las diferentes áreas de la 

gestión pública. Por último, en la tercera parte del libro, se enuncian un total de 76 compromisos 

ligados a esas políticas y estrategias, y  cuyo grado de cumplimiento durante el año 2000 ha sido 

evaluado por el Ministerio de Administraciones Públicas. De cada uno de estos compromisos existen 

responsables identificados y un determinado plazo de ejecución.  

 

Ha transcurrido ya más de un año desde su aprobación, y por consiguiente contamos con resultados de 

la ejecución durante este periodo.  

 

Existen seis áreas en las que la evaluación ha aportado datos y tendencias relevantes. Estas áreas, 

que también se reproducen en la primera parte del Libro Blanco dedicada a los desafíos y en la parte 

segunda referida a las políticas y estrategias son las siguientes:  

 

1. Una nueva organización.  

2. Unos servicios públicos de calidad.  

3. Una Administración sencilla, ágil y accesible.  

4. Una Administración de personas. 

5. Una Administración para la sociedad de la información y del conocimiento. 

6. Una Administración para el desarrollo económico y el proceso social.  

 

Respecto a la nueva organización, los compromisos asociados a esta estrategia enfatizan dos 

aspectos: la simplificación de la organización interna de la Administración General del Estado y la 

adecuación de la organización al modelo de distribución de competencias con las Comunidades 

Autónomas.  
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La consecuencia del esfuerzo realizado para racionalizar y simplificar la organización interna de la 

Administración General del estado ha sido, en el ámbito de la Administración institucional, la 

supresión de doce organismos públicos y la creación de tan sólo nueve organismos públicos.  

 

Igualmente,  dentro de este área se han reforzado los mecanismos para la cooperación entre la 

Administración General del Estado y las Administraciones autonómicas.  

 

Por lo que se refiere a la segunda área, unos servicios públicos de calidad, una de las conclusiones 

que se extrae de la evaluación del Libro Blanco es la mayor preocupación existente en todos los 

Ministerios y otros organismos por la prestación de un servicio de calidad. De ello constituyen buena 

prueba los siguientes resultados:  

 

- La aprobación de veintinueve cartas de servicios hasta la fecha, correspondientes a organismos de 

diez ministerios que prestan servicios directos a los ciudadanos, entre las que se podrían destacar 

algunas como las aprobadas en el ámbito de la Seguridad Social, el Centro de Información 

Administrativa, el Museo Nacional Centro de Arte reina Sofía, el Catastro 2000, los servicios y 

suscripciones del Boletín Oficial del Estado o la Oficina de Atención al Ciudadano y de Asistencia 

a las Víctimas del Terrorismo. 

 

- La “Guía para la Implantación de las Cartas de Servicios”, elaborada en 2000 por la Dirección 

General de Inspección, Simplificación y Calidad de los Servicios, para ayudar a las unidades 

administrativas en la confección de las Cartas de Servicios. 

 

- La implantación de autoevaluaciones. Junto a los siete primeros organismos que fueron objeto de 

una experiencia piloto de autoevaluación conforme al Modelo Europeo de Excelencia (el Instituto 

Astrofísico de Canarias,  la Oficina Española de Patentes y Marcas, la Dirección Territorial del 

INSALUD de la Rioja, la Intervención de Armas de la Comandancia de la Guardia Civil de 

Barcelona, la Dirección Provincial del INSS en Guipúzcoa, el Parque Nacional de Ordesa, la 

Dirección Provincial de Educación de Ávila), en la actualidad están en curso cinco evaluaciones en 

el ámbito del Instituto Nacional de la Seguridad Social y de la Tesorería general de la Seguridad 

Social, y se prevé su extensión a ocho unidades más a lo largo de 2001. 

 

- La incorporación de la voz del cliente a la gestión diaria, lo cual es hoy en día una realidad en todos 

los ministerios. De ello son buena muestra los siguientes ejemplos: se ha consolidado el sistema  de 

sugerencias y reclamaciones en todos los departamentos ministeriales, constatado por un 

crecimiento de la presentación de las mismas por parte de los ciudadanos, que demuestra su 

confianza en el sistema; la medición de los indicadores recogidos en las cartas de servicios 

proporciona una valiosa información sobre la marcha de los servicios. Y, por último, prácticamente 

todos los Ministerios realizan periódicamente encuestas de satisfacción, cuyos resultados son 

utilizados para la mejora de la gestión. 

 

- La difusión de las mejores prácticas, de tal manera que todas las unidades de la Administración 

puedan conocer qué iniciativas de calidad se están desarrollando por otras organizaciones públicas. 

Con este fin, el Ministerio de Administraciones Públicas convoca los Premios a las Mejores 

Prácticas y a la Calidad, que permiten aflorar y difundir esas buenas prácticas de gestión. 

 

A la I Edición del Premio a las Mejores Prácticas se presentaron un total de veintiuna candidaturas, 

mientras que al Premio a la Calidad se presentaron once candidaturas. Entre estas últimas se seleccionó 

como ganadora a la Dirección Provincial del INSS en Guipúzcoa. Entre las primeras, se concedieron 
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premios a diez organismos distintos, entre los que cabe citar, a modo de ejemplo, a la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria por la práctica “presentación telemática de declaraciones fiscales” o a la 

Dirección General de Organización Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas por la 

práctica “Acciones para corregir el efecto 2000”.  

 

- Por último, se destaca que todas las iniciativas anteriores se han completado con la intensificación de 

las actividades de formación en calidad.  

 

 

En cuanto al tercer área, una Administración sencilla, ágil y accesible, los distintos Ministerios han 

desarrollado múltiples iniciativas tendentes a la simplificación y agilización de procedimientos, 

supresión de trámites o narmalización y simplificación de documentos.  

 

A lo largo del año 2000 se ha puesto en marcha el Primer Plan de Simplificación Administrativa. 

Simplificar y mejorar la gestión pública supone hacer más fácil y asequible la relación entre el 

ciudadano y las Administraciones Públicas, reduciendo las cartas que éste supone para la sociedad.  

Con la elaboración de un Plan de Simplificación Administrativa se ha pretendido crear en el ámbito de 

la Administración General del Estado una dinámica favorable al cambio a orientada a la idea de mejora 

continua en la prestación de los servicios. Por ello, estos Planes integran todas aquellas acciones, de 

carácter horizontal y sectorial, impulsadas desde distintos ámbitos en la Administración General del 

Estado, sin perjuicio de que su desarrollo, seguimiento y evaluación se realice por órganos específicos.  

 

Finalizada la ejecución del I Plan General de Simplificación Administrativa, se ha formulado ya el II 

Plan General de Simplificación Administrativa. Respecto a la evaluación realizada de los resultados del 

Primer Plan, se señalan algunos de los resultados obtenidos, a modo de ejemplo: 

 

- En el año 2000, se han realizado 500.000 cambios de titularidad catastral en los que los interesados 

han sido eximidos de prestar la declaración de alteración del orden jurídico, ya que el Catastro ha 

recibido esta información directamente de los Notarios y Registradores de la Propiedad.  

 

- El pasado año se han beneficiado 2.900 personas de la supresión de la obligación de remisión de los 

recibos de pago en la amortización de los créditos y cancelación de hipotecas.  

 

- Igualmente, en determinados procedimientos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

(becas, principalmente), los impresos obtenidos a través de Internet han llegado hasta el 80% de las 

solicitudes presentadas.  

 

Junto al Plan de Simplificación Administrativa, otra iniciativa del Ministerio de Administraciones 

Públicas orientada a hacer más accesible la Administración, es el proyecto Ventanilla Única, de 

interconexión de registros. Hasta la fecha participan en este proyecto diez  Comunidades Autónomas y 

mil cuarenta y tres Entidades Locales, y se han beneficiado más de ocho millones de ciudadanos de la 

posibilidad de presentar documentos en cualquier registro público, con independencia de la 

Administración Pública a la que se dirijan. 

 

Por lo que se refiere a la cuarta área, una Administración de personas, la premisa de la que se 

parte es que los resultados obtenidos son, en gran medida,  fruto del esfuerzo realizado por los 

empleados públicos. Desde esta perspectiva, es indispensable que la Administración lo sea también de 

las personas que trabajan para ella, motivándolas en el desempeño de su funciones y ofreciéndoles una 

carrera profesional y una formación adecuada.  
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Una muestra del esfuerzo que se ha realizado para adecuar la formación a las necesidades del servicio 

es el alto porcentaje de acciones formativas del Instituto Nacional de Administración Pública que han 

sido descentralizadas en los distintos Ministerios y Organismos Públicos, de manera que se pueda 

aumentar la formación adaptada al perfil de los empleados en detrimento de una formación 

exclusivamente generalista.  

 

Además, se ha prestado especial atención a la formación en nuevas tecnologías, que ha supuesto casi un 

15% de la acción formativa del Instituto Nacional de Administración Pública. De otra parte, se ha 

consolidado la tendencia a evaluar sistemáticamente la formación de los empleados públicos, como 

instrumento indispensable para incrementar su calidad.  

 

En otro ámbito, el de la Formación Continua, se han incorporado una serie de novedades al III Acuerdo 

de Formación Continua, suscrito entre la Administración y los Sindicatos en enero de 2001, tendentes a 

desarrollar un control de la calidad de la formación como la constitución de un Foro para la Formación 

Continua entre las Administraciones Públicas, que sirva de cauce de participación y diálogo entre las 

diferentes instancias implicas, canalizando las propuestas que contribuyan a la mejora de la calidad de 

la formación; la elaboración de sendos modelos metodológicos para la evaluación de las necesidades de 

formación y para la evaluación de los resultados y el impacto de la formación; y la puesta en 

funcionamiento del observatorio para la calidad de la formación en las Administraciones Públicas, con 

el que culminaría el proceso de evaluación llevado a cabo a través de la aplicación de los modelos 

metodológicos mencionados. 

 

Una última acción dentro de este área ha sido el Plan de Formación Directiva, que pretende lograr la 

potenciación de las habilidades gerenciales de los directivos públicos, con un total de ciento cuarenta 

acciones directivas durante el año 2000. Este Plan ha permitido formar a dos mil trescientos tres 

alumnos de perfil directivo, dentro de los que se destacan los más de mil seiscientos alumnos formados 

en nuevas tecnologías.  

 

 

En cuanto a la quinta área, una Administración para la Sociedad de la Información y del 

Conocimiento, la tarea de afrontar este reto está siendo coordinada por el Ministerio de Ciencia y 

Tecnología, cuyo marco de referencia en este ámbito está constituido tanto por la iniciativa del 

Gobierno  INFO XXI, como por el Plan de Acción Info XXI 2001-2003, en el que se recogen 

iniciativas tales como la puesta en marcha del Portal de las Administraciones Públicas en Internet, la 

Intranet administrativa o la introducción de la firma electrónica, todas ellas orientadas a la implantación 

de la Administración electrónica en nuestro país. 

 

El Portal de las Administraciones Públicas, cuya puesta en marcha se realizará en el mes de septiembre, 

ofrecerá información de interés a los ciudadanos sobre procedimientos, ayudas y subvenciones, empleo 

público, licitaciones, noticias, servicio de búsqueda, ayuda y sugerencias sobre el Portal. 

 

El proceso se inició en septiembre de 2000, y desde entonces se ha estado trabajando en el seno del 

Ministerio de Administraciones Públicas en su puesta en marcha, para lo cual se ha realizado el estudio 

de posibles modelos de portales, la selección del diseño del portal; el análisis de los contenidos actuales 

de la páginas web de los Ministerios y Organismos Públicos, así como la selección de la información 

de interés general ya disponible en la red para su incorporación al Portal y, por último, el desarrollo de 

nuevos servicios y funcionalidades como el servicio de licitaciones, directorio de la Administración 

General del Estado, organización de buzones, noticias de prensa, buscador, carga de formularios, etc. 
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De otro lado, el proyecto de Intranet administrativa, cuyo desarrollo culminará en 2003, ofrece ya en la 

actualidad la posibilidad de compartir, a través de una red interna de comunicaciones basada en la 

tecnología de Internet, diversos servicios y aplicaciones. A medio plazo incorporará otros servicios 

como directorios de entidades y personales, formación a distancia, foros de discusión o el Portal del 

Empleado Público. 

 

Se parte de la premisa de que las nuevas tecnologías no deben ofrecer sólo información, sino también 

permitir la tramitación de procedimientos en línea, muchos de los cuales se refieren a información 

sensible que debe ser protegida convenientemente, se hace necesario el empleo de la firma electrónica. 

Hasta la fecha la han incorporado en la tramitación de sus procedimientos la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria (en cuya última campaña de declaración del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas se presentaron un total de ciento quince mil doscientas cuarenta y cuatro declaraciones 

a través de Internet), así como la Tesorería de la Seguridad Social o el Tesoro Público. 

 

En esta misma línea, y para no ahondar en la brecha digital exigiendo la conexión de Internet en los 

domicilios particulares para poder beneficiarse de la Administración electrónica, se han instalado, por 

el Ministerio de Administraciones Públicas, veinte puntos de atención al ciudadano en las Delegaciones 

del Gobierno en las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla, que permiten a los ciudadanos obtener 

información relevante de una manera cómoda.  

 

Por último, en la sexta área, una Administración para el desarrollo económico y el progreso 

social, los compromisos se centran no ya en políticas horizontales del Gobierno sobre la organización, 

calidad, gestión de personal o nuevas tecnologías, sino en cuatro sectores de actividad considerados 

estratégicos para el desarrollo económico  y social, como son las infraestructuras, la investigación 

científica, la educación y formación y la creación de empresas.  

 

En materia de infraestructuras terrestres y comunicaciones, los resultados avalan la tendencia 

inversionista de los últimos años. Así, por ejemplo, se han licitado en el periodo de mayo a diciembre 

de 2000, la construcción de ciento cincuenta y dos kilómetros de autovías, de trescientos cuarenta y 

cuatro kilómetros de autopistas de peaje o doscientos cuarenta y tres kilómetros de obras de alta 

velocidad ferroviaria.  

 

Por lo que se refiere a las comunicaciones, en este momento hay siete millones de españoles 

familiarizados con el uso de Internet, con edades comprendidas entre los dieciocho y los treinta y cinco 

años, con la demanda de servicios administrativos por vía Internet que es previsible que este hecho 

genere en un futuro inmediato; cinco millones y medio de usuarios habituales y un 16% de hogares 

conectados. Contamos, además,  con veinticuatro millones de usuarios de telefonía móvil. 

 

Por lo que se refiere a la investigación científica, en este aspecto ha habido un notable incremento de 

los beneficios fiscales reconocidos a la I+D en el Impuesto sobre Sociedades, de tal manera que 

actualmente España cuenta con la fiscalidad en I+D más favorable de los países de la Unión Europea. 

 

Se constata de igual modo un progresivo aumento del gasto total en I+D sobre el PIB con aumento de 

las dotaciones presupuestarias en 2000 de un 10,3% sobre el año anterior y de un 15,5% en 2000. 

 

En este campo es de destacar el incremento de las ayudas directas –subvenciones y préstamos-, tal 

como lo avala el éxito del Programa de Fomento de la Investigación Técnica.   
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Para integrar nuestro país en la sociedad de la información y el conocimiento, así como para fomentar 

el desarrollo económico y el progreso social, es indispensable adoptar medidas orientadas a la mejora 

cualitativa de la educación y la formación, entre las que hay que destacar la incorporación de las nuevas 

tecnologías al ámbito de la educación, a través de acciones como la conexión de los centros de 

enseñanza a Internet en banda ancha, la dotación de equipamiento telemático  para centros educativos o 

la formación de profesores en el uso de las Tecnologías de la Comunicación.  

 

Un aspecto que incide de manera relevante en el desarrollo económico de un país y en la 

competitividad de sus empresas, es la estimulación que realice el Gobierno de la creación de aquellas. 

Por ello, el Gobierno español ha llevado a cabo dos medidas emblemáticas: la aprobación del Plan de 

Agilización y Simplificación normativa para la competitividad de la PYME para el periodo 1999-2000, 

y la implantación de nueve Ventanillas Únicas Empresariales hasta la fecha, que arrojan unos 

resultados de más de 2.800 nuevas empresas creadas y de otras 1.000 en fase de creación, con más de 

4.000 puestos de trabajo generados.  

 

El proyecto “Ventanilla Única Empresarial” nace en 1999 con el fin de facilitar a los ciudadanos y 

empresas su relación con las Administraciones Públicas, ofreciéndoles una única ventanilla ante la cual 

plantear su demanda de creación de una empresa. Pretende la creación de espacios físicos integrados en 

los que se presten servicios de información y orientación al interesado en la creación y desarrollo de 

pequeñas y medianas empresas, mediante la colaboración de las tres Administraciones Públicas y las 

Cámaras de Comercio. La creación dichos espacios se sistematiza mediante Convenios a suscribir entre 

la Administración General del Estado, la Comunidad Autónoma correspondiente, el Ayuntamiento de 

la localidad, la Cámara de Comercio local y el Consejo Superior de Cámaras.  

 

Estos resultados se verán en breve incrementados gracias a la creación de la Ventanilla Única 

Empresarial Virtual o VUENET, que es un espacio virtual dentro del Portal de las Administraciones 

Públicas.  

 

Hasta aquí queda expuesta una visión general del resultado del esfuerzo realizado por la 

Administración Pública española  para la construcción de la nueva Administración al servicio de los 

ciudadanos.  

 

Pero además, es fundamental transmitir la idea de que la mejora o la modernización de las 

Administraciones Públicas es un proceso continuo, en el que los resultados de la ejecución de una fase 

deben alimentar la puesta en marcha de la siguiente. Así, los resultados hasta aquí expuestos nos llevan 

ahora a trabajar en la mejora de las evaluaciones de la calidad del conjunto de los servicios públicos 

estatales por parte de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.  

 

En concreto, se está estudiando la posibilidad de diseñar un Plan de Calidad que contemple todos los 

aspectos relativos a la mejora de la calidad de los servicios públicos, integrado por diversos programas 

de calidad de carácter horizontal, impulsados por el Ministerio de Administraciones Públicas.  Este 

Plan de Calidad constituiría un marco integrador, sin perjuicio de que se llevara a cabo la difusión 

parcial de distintos programas de calidad.  

 

Este esfuerzo continuo de mejora tiene como única pero no por ello fácil finalidad, contribuir desde el 

ámbito de las Administraciones Públicas a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución de 

1978 enuncia y, simultáneamente, a contribuir desde el sector público al crecimiento económico del 

país y al aumento de su competitividad en la comunidad internacional.  
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